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te Decreto facultándose al Ministerio de Agricultura- para dIC
tar las disposiciones coinplementarias-querequiera la. ejecución
de lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en .Madrta
a once de marzo de mil novecientos setenta y uno

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de Agrlcultura
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 60911971. de 11 de inarZO, pareE que .se
declara de utilidad pública la concentración parce
laría de la zona de .A.be~ames ·(ZamoraJ.

Los acusados caraeteres de gravedad que, ofre<:~ la dispersión
parcelaria de la zona de Ai:Jezames (Zamora), puestos. de ·mani~

fiesto por 106 agricultores. de la mi.smaen .solicitud ..de,; coneen
tracion. dirigida al Mmisterio de AgrlcuItura, han motivado la
realización por el servicio Nacional deConeentractÓll Pa.n;élari¡¡.
y Ordenación Rural de.' un estudiQsvb'T~. ~as~rcunst!lnC<Ías y
POSIbilidades técn1ea.sque concuITeIl en. la. cttildazona;ded'u-:
ciéndose de diCho estudio la conven1endadeU~:varaca}:)o la
concentración parcelaria por razón de .. 'utilida<ipilbliea-, ,-tanto
más por cuanto que la zona pertenece a la C01l1árca d-e orde;
nacián Rural de «Norte de Toro».

En su virtud, a propuesta. deIMinl.strode4grlC1lltllr&. for-:
mulada con arreglo. a. lo 'que se estableeeen la,·.vigelltelJey ele
Concentración Parcelar1a.textorefundId.o<1e' oC110deIl;0vÍ€m-:
bre de mil novecIentos sesenta y. dos, con las'tnOdificacJones
conten1das en la Ley de Ordenación.' Rural· d~veintisI~1;.e,de
julio de mil novecientos sesenta y och(), y previa aprobación
del Consejo de Miuistros en su reunión del díacínco de marzo
de mil novecientos .setenta y uno.

DISPONGO'

Articulo prim-ero,-Se declara de utilidad pÚblica y de urgen
te ejecución la concentra.ctÓll parcelaria de- la· zona de Al»
zames (Zamora), cuyo perimetroserá. en prinq1pio,el -del tér..
mino mun1<!ipal del mismo. nombre. Dicllo' petimetro. quedará
en detinitivB modificado en los casos a que se.<reñere,el apar~

tado b) del artículo diez de.la Ley.de·-concentraeiÓll .. Parce-larla.
texto refundIdo de OCho de noviembre de mil',nov-ec1elitosre
renta y dos.

Articulo segundo.-Se. autoriza al Instituto Naci,onal de Co-lo
nizacIón y al Servie10 Nacional de (joncentr-ación Parcelaría
y Ordenación Rural pata adquirir tincas con .elfinde apor
tarlas a la concentración. y se declara que:las meJor:a~ de
interés agrícola privaooque se acuerden gozarán :de-los bene
ficios máxImos sobre colonIzación de Interés local; todo ello
en los casos y con .los requisitos yefeetOs .'. deterl.11inados en 1{}S
párrafos c) y d) del artículo dIez dE:' la cí-tacIa: .Ley de Con..
oentraeiÓD Parcelaria.

Articulo tercero.-La aidquisiclán y redistribución de tlertas,
la conei>ntracián parcelarIa y las obras y mejoras territoriales
que se lleven Ro cabo por el Estado. en .esta .. zona. se .regiranpor
la citada Ley de Con<lentraeiárl Parcelaria, con ·.las mOd.ifica
cio~les contenidas en la de Ordenación Rural, de veintisiete de
julIO de mil novecientos sesenta Y ocho.

Artl~o euarto.~eda.ti deroga<lascuantas dmpositlone5 de
igualo· mferior rango se ·oppngan .al cumpUmIento del presen;te
Decre:to f~táildose al Mfh1sterio. de .Agricultu~ para .dietar
las disposicwne8 conl'9lementarias que· requiera ··la· eJecuCión. de
lo cUspuesto en el mismo.

As! 10 dIB¡>ongo pOr el preoente Decreto. dado en Madrid
.. once de marzo de mil novecIentos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 61011971. de 11 de marzo, por ~l quer;e
declara de utilidad publica la concentración parce~
larta de la zona de Arquillinos (Zamora).

Loo acusadoo caracteres de gravedad que Of~ 111 dl$pé'!'lón
parcelarIa de la zona. de- ArquUl:ln.os. <Zamora), puestosde·ínanl:"
fies~ por. ~08 agricultores .de la ·mlsma.en solicitud deconcen-:.
traclOn dIrigida al MiniSterio de Agricultura.'.h~·.IDQtiYfj;do .la
reallzacion por el Servicfo Nacional deCOncentraclánPa.r:Qe-l~ll
y Ord~naci6n Rural de un estudio' sobre .las cltetI;1StanciQ$ 7
pos1bllIdadestécnlcas que coneurrenen JacttadaU}:na(l,~u,:,
ciéndose de dicho e6tudio.la conveniencIa de- .llevar:·.·.a éaoo.la.
concentración parcelaria por razóDde utilidad •. pÚblica, .. ttltltc>
~ por cuanto que la zona _pertenece a laCornarca de-· Orde
nacIón Rural de cSaJado».

En su virtud, " propueste. del MlnI.stro de Airtcultll1'llo for-

mulada con arre~:lo a lo que 'se establece .en la vigente Ley de
COI).eentracióP. Par~lar1a., -texto refundido de ocho de noviem
btade rnilho-vecíentos seseIltay dos; con las modificaciones
contenidas en la Ley de' Ordenación Rural de veintisi€k~ de
julio ete mil novecientos sesenta y ocho-, y previa aprobación.
dél Consejo de. Ministros en Su reunión del· día cinco de marzo
de mil novecientOS setenta y uno.

DISPONGO:

ArtícUlo prímero.-Se declara de utilidad pÚblica y de urgen
te ejecución la concentración parcelarl¡.\ de la. zona de Arqui
Uinos (Zp.mora). cuyo períme-tro. será, en princípío. el del . Ar
míno municipal del. Illismo nombre. DJ.cho p€rimetro qUf'dará
en dL'Únitíva. tnodiücadoen los .l,asos a que se refiere el ap.a.r·
tacto b) del articulo diez de la- Ley de Concentración ParcelarIa,
texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos se
senta y dos.

Artículo segundo.-Sealitorlza al Instituto Nacional de Colo
nización y .al Servicio Nacional. de . Concentración Parcelaria
y Ordenación RlU'al patáudquirir tincas COn el fin de apJr
tarIas'a la. concentración, y se··dec'lara .que las mejoras de
int,er~ agrícolaprlva.doque se a,cuerde-n,glY.larán de los bene
ficios máximos sobre colonIzación de Interés local; todo ello
ell.1os casos y con 1(16 requisItos yefect08 determinados en los
pu-'Trafos c) y d) del articUlo diez _de la citada Ley de Con
oentra<:ión Parcelaria.

i\;rti,culo. tercero.-l,ft. adquiSic1ón y rediStribucIón de tierras.
la' cóncentr~eión-. parcelaria y las: obras y ~eJoras- territoria les
que-se lleven a cabo por .el Estado ~esta' zona se regirán por
la .·citada Léy<le 'Coneentr~ct6n .Parcelaria. con las modl!~('a
clones .c(}ntenidas"en·:la deOrdenación.Rural, de veintisiete de
julio de ron novecientos :sese-nta 'Y ocho.

Artículo c;uarto.-Quedan derogadas cuantas disposicIones de
igual o inferior ra,ngo se opOngan_ al cUinpUmientode-l presente
I>e-cret-o, facultándoseal,MlnJsterio \ie Agricultura para dictar
llUidisposiciónes complementarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto: en el mIsmo.

Así lo dIspongo por elpresen:te Decreto. dado en Madrid
a once de marzo de rtlll nqvecie-ntos setenta. y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura.,
TOMAS ALLENDE Y GARClA-BAXTER

DECRETO 611/1971, de 11 de marzo, por el que se
declara de utilidad pública Jaconcentracíón parce
laria de la zona de Pino a.e Bureba _(Burgos).

Los acusa.<1os caracteres de graveda<i qüe ofrece la dispersión
parcelaria de lawna de Pino-de Bureba (Burgos). puestos de
manifiesto por los agricultoreS-d~ la .misma en' solicitud de
c01lcentrac1ón dirigida al.M~io.de .Agrlcultura, han moti
vado. la realización ,por .elServi~ibNacional deConcel1t~acion

Parcelaria.' y OrdeU}lCiÓll Rural de .un estudIo sobte las circuns-
taneia-.s. yposfbUidacjes téCtiIeas que:' concurren en la citada zona,
deduciéndose de dic.r.o estU<llo,la ·conveniencüa.de llevar a cabo
la concentr&ción llareelaríaporrazóti deutUidad pública. tanto
más pOr cuanto que la zona pertenece a la Comarca de Orde
nación .Rural de «La Buteba».

En SU virtud. a propuesta del' M-lílistró' de Agrlcultura, for~
lnll1ad}\ con arreglo a l()que se ·éstabléce en la vigente Ley de
Conce::t1tracIón' Paroelar:la. texto refundido deoeho de noviem
bre·' de mIl novecIentos sesenta. Y" dos, Con las modificaciones
contenidaS en la Ley de Ordenaclón Rural de veintisiete de
juno de mil norecientos sesenta· y ocho, y previa aprobación.
del Consejo de MiniStros eRsu relmi6n del día cinco de marzo
de mn noveci€Iltos setenta y uno.

DISI'ONGO:

Articulo prímero,-8e declara de utilidad pública y de urge!l~

te ejecución la: concentración parcelaria. de la zona de Pino
de Bureba. (Burgos),' cuyo perímetro será. en principio. el del
término municipal.del mismo nombre. Dichoperimetro quedará
en definlt1vamód1f1cadoen los· casos a que se refiere el apar
tado b) del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria,
texto refundido de ocho d-e noviembre' de mil novecIentos sesen
te. y doo.

Artféulo segundo.----Se autoriza al Instituto Nacional de CollJ-o
nIzación y al Servido Nacional. de.' concentración Parcelaria
y .ordenación Rural,. para adquirir fincas con. el fin de apor
tarlas ti Iacon-centraci6fi, y sedeclafa que las mejoras de
interés agrlcola privado que. se acuerden gozarán de los bene
fIclosmáximos 6ól}l:e coloni~acl(}n de 1nte~és_ local; todo ello
en' l()S-casosy con losre<tuisitoS y -efe($oo determinados en los
párrafos. e) y d) del artículo· diez de la cItada Ley de Con
eentta-eión Parcelaria.

Art-feulotereero.-La. _adqtlisiclón y tedistribuci6nde tierras,
1& ~trac1ón ~"'I& y Jaaobras y _joras territorial"


